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ESCAITURA NUMERO : 531/27
CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA
 

 

 

 

CUANTIA : INDETERMINADA . =-
 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua-
 

yas, República del Ecuador, hoy día viernes diezde¿uniQu
 

. de mil novecientos setenta i siete, ante mí abogado GERMAN|

  
 , de este Cantón, comparece 3 la Co
  

 

pañfa de Responsabilidad Limitada "PRODUCTOS FARMACO INDUS.
'

 

TRIALES SUMESA C. LTDA.", representada por el señor ingenig

ro Jorge García Torres, quien declara Ser ecuatoriano, in-
 

|——_genieroquímica,casadoydomiciliadoenestaciudad,ensu calidad de “erente, según habilitante que Se acompaña; ma=
 

yor de edad, capaz para obligarse y contratar a quien de c4
 

-nocerlo doy fe. Bien instruído en el' objeto y resultados al
 

esta escritura pública de cambio de denominación y reforma
 

de estatutos,a cuyo otorgamiento concurre con amplia y en-
 

tera libertad, para que la autorice me presenta la minuta

que dice así : Señor Notario : Sírvase insertar en su Regig
 

tro de Escrituras Públicas, una €n la que conste el cambio
 

de denominación y reforma de estatutos, que se expresan al

tenor de las Siguientes declaraciones : PRIMERA :- Compare
 

cen al otorgamiento de esta escritura, el señor ingeniero
 

Jorge García Torres, a nombre y como CÚerente de "PRODUCTOS
 

FARMACO INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA.", cuya representación
 

legal ejerce, y según se acredita del nombramiento adjunto)
   y quien obra autorizado por la Compañía que representa; tal
 

meoc/,-
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nombramiento secopiará en el Protocolo y se devolverá. SE.

-GUNDA ', - Por escritura pública otorgada ante el Notario aoh
 

 

Cantón Guayaquil, abogado Eustorio Virgilio Tandazo Maridug

|
ña, €l once de Julio de mil novecientos setenta y tres, ins
 

crita en el Registro Mercantil,el seis de Septiembre del .-
 

mismo año, y cuyo Extracto Se publicó en el diario "LA RA.
 

 

.ZOCN", el treinta de Julio de mil novecientos Setenta y tres],

tituvó C la de Responsabilidad Limitada "PRO-

DUCTOS FARMACO. INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA.*, posteriormen=
 

te, según escritura otorgada ante el mismo Notario, el trein
 

ta de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco, inscri
 

ta en el Hegistro Mercantil el cinco de Enero de mil nove-
 

cientos setenta y Seis, se procedió a aumentar el capital -
 

de la Compañía, a la suma de seiscientos mil Sucres, refor
 

MIA

 

| E "o : - o Pr ra e. EAA 2

mándose ea tai senvido ios Estatuios “cciulos, 22i0RA O, €
, ,

La Junta General de Socios de "PRODUCTOS FARMACO INDUSTRIA.
 

LES SUMESA C.,LTDA,', celebrada el cinco de Abril de mil ng
 

vecientos setenta y siete, con el voto unánime de sus socids,
 

| que representan la totalidad del capital suscrito y pagado
1

de la Compañía, resolvió.modificar.La,denominaciónde. laSg
  

 

ciedad, Suprimiendo los tres primeros vocablos de la mismay:

o Sea "PRODUCTOS FARMACO INDUSTRIALES", dejando como deno»
 

E a
minación de la Compañía solamente los de "SUMESA C. LTDA." ,
 

reformándose así mismo los Estatutos Sociales en la parte -
 

 

ificada del Acta de dicha sesión. Cuyo texto se inserta

pertinente a la razón social, según lo constante en la copia

 

para que forme parte de este instrumento y se transcribe ta
   bién en esta minuta. CUARTA . - Con los antecedentes expues

po:
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ucrmás, qdeclara reformada la denominación de laps
 

en el sentido de que en el futuro ésta se denominará única-
 

mente "SUMESA C. LTDA.", - Así también declaró reformado Ja
 

Cláusula Tercera de los Estatutos en los términos menciona-
 

——_4os

endicha

Acta,y

cuyotextoes

el siguiente : "TERCERA,

- DENOMINACIÓN Y DURACION . -= La Compañía tendrá como nombre

 

 

' "SUMESA C, LTDA,", y una duración de veinte años prorroga=

bles a juicio de la Junta General de Socios. - En caso de

 

 

fallecimiento de uno de los socios, la participación deld£
 

cesado se transmitirá por herencia, cumpliéndose las dispo+
 

siciones legales pertinentes. - Se resuelve además que el
 

cambio de denominación no afectará en forma alguna el cum
 

-plimiento de los compromisos, obligaciones y contratos de
 

la clase que fuere, ni los derechos de "PRODUCTOS FARMACO +
 

INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA.", La copia certificada del Ac+
 

ta en cuestión se integrará textualmente a esta escritura
 

para los fines de ley. Usted, señor Notario, se servirá a-
 

gregar las demás cláusulas de estilo para la mayor validez

y firmeza de este instrumento,:a sí como las declaraciones +
 

cue en ella se insertan, agregando como documento habilitan
 

te el Acta de la Junta General de “ocios a que he hecho re;
 

ferencia, adjunto en copia certificada, ( firmado ) Doctor
 

Héctor Ycaza Ycaza. “egistro ciento treinta i nueve, - El
 

otorgante ratifica en todas sus partes la minuta inserta qhe
   queda elevada a escritura pública para que surta sus efec”

|
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. tos legales, =-DOCUMENTOS HABILITANTES : ACTA DE LA JUNTA-

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA
 

BILIDAD LIMITADA "PRODUCTOS FARMACO| INDUSTRIALES SUMESA C.
 

de
 

LTDA." . - “En Guayaquil, a los cinco días del-mes de Abril

mil novecientos setenta y siete, a las once de la mañana, en
 

el local social de la Compañía, ubicada con frente a la ca-
 

. rretera Guayaquil-Daule, kilómetro ocho y medio, previa con
 

vocatoria hecha por ja señora María Angé ica Freire de Mi= |

“randa, en Su calidad de Presidente de la Compañía, debidamen te autorizada por los Estatutos Sociales, se reúne en sesión

extraordinaria la Junta General de Socios de la Compañía d
 

Responsabilidad Limitada '"PA0DUCTOS FARMACO INDUSTRIALES

 

MESA C. LTDA.*, con la concurrencia de los siguientes soci

: señora María Angélica Freire de Miranda, que representa -
 

sesenta participaciones ce un mil Suerey cada Wi, y €l seo
3

3
 

fior ingeniero Jorge García Torres, que representa quinientos
 

cuarenta ipaciones de il sucres cada yu con

 

que se halla representada en la Junta la totalidad del capil

tal suscrito y pagado de la Compañía que es de seiscientos
 

mil sucres . - Preside la sesión, la señora María Angélica
 

Freire de Miranda, Como Presidente de la Compañía, y actúa,
 

como Secretario el ingeniero Jorge García Torres, como Gerep ”
 

i a

te de la misma. Previamente se da lectura a la convocatorial
 

que dice así : "CONVOCATORIA : En mi calidad de Presidente
 

de" PRODUCTOS FARMACO INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA,", convocal
 

“a los Señores socios abajo designados, para una junta Gene-
 

ral Extraordinaria, que se realizará en: el local social de
   

la Conmpañiá, con frente a la carretera Cuayaquil-Daule, ki18

 

po
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ieuien? , se Estatut 6 1: veinte 1 ]

seis de Marzo de mil novecientos setenta y siete. firmado )

[___ María Angélica Freire de Miranda, Presidente", Una vez lef.

Si ,
da la convocatoria y estando como arriba se expresa todos -

 

 

los socios juntos y acordes con lo que va a tratarse en la

 

de la Junta, y expresa que debido a lo extenso de la denomi
 

nación de la Compañía, se suscitan con frecuencia deficultg
 

 

des de carácter administrativo en la tramitación de varios

asuntos de interés y/o necesidad de la Compafíla, por lo que
 

..- ” a MORHIATITMIMAC DADLAMAN TN
, deAA

Mos rr so rm nm mo O
¿UD ULT Pl LMELUO VUUY IA auu
 

DU: TRIALES", dejando como denominación de la Compañía sola=
 

mente los de 3 "SUMESA C. LTDA.', previa natural aprobación
 

 

de la Superintendencia de Co pañías, en lo referente a la ..

nueva denominación : el ingeniero Jorge García, acoge las >

expresiones de la señora Presidente, las que elevada a mo-
 

ción son aprobadas por unanimidad. En consecuencia, aproba-
 

.do lo anterior se reforma la Cláusula Tercera de los Estaty
 

tos de la Compañía qué dirán así : TERCERA . - DENOMINACION
 

Y DURACION . - La Compañía tendrá como nombre '"SUMESA C. -

sesión, €el Presidente pone tal convocatoria en consideración

suriíere que el nombre de la misma se simplifique,O

 

LIDA.", y una duración de veinte años prorrogable a juicio
 

de.la Junta General de Socios. - En Caso de fallecimiento -
 

de uno de los socios, la participación del decesado se tran
  Ss, mitirá por herencia, cumpliéndose las disposiciones legales
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pertinentes", Se resuelve además que el cambio. de denomina-

 

ción no afectará én forma alguna el cumplimiento de los co

promisos,obligacionesy contratos de la: clase que fuere, -
 

CS. LTDA.". “a Junta autoriza al Gerente la celebración de

e] ES e

7
 

la correspondiente escritura de cambio de razón Social y rg
 

forma de Estatutos,y no habiendo más asuntos puestos a cor]
 

" sideración de la Junta, se da por terminada la sesión a las
 

once y treinta minutos de la mañana, concediéndose treinta
 

minutos para la redacción del acta. - Transcurrido este lay
 PP

so, se reinstala la sesión, se dá lectura al acta, la que z
 

es aprobada en todas sus partes, con lo que termina la Sse-
 

sión, firmando. para constancia Presidente y Gerente Secretg| .
 

rio que certifica, - firmado ) María Angélica Freire de Mi-
 

randa, Presidente; ingeniero Jorge García Torres, Gerente-
 

Secretario. ( firmado )iMaría Angélica Freire de Miranda. -
 

| (_firmado ) ingeniero JOrge García Torres, Es fiel copia de1

 

original, Lo certifico. ( firmado ) Ingeniero Jorge García

Torres, Gerente . - SUMESA C. LTDA. - Teléfono cinco - dos.

cinco ocho siete seis. P, O, Box tres siete dos siete. Gua=
 

yaquil - Ecuador S. A, Septiembre catorce de mil noveciento
 

setenta y tres. Señor Ingeniero Jorge García Torres, Ciudad
 

. - De mis consideraciones : Téngp»bien poner en Su cono-
  

cimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de
 

"PRODUCTOS FARMACO INDUSTRIALES SUMESA C, LTDA.", tuvo el
 

acierto de designar a usted, el día de hoy, como Gerente de
 

la Compañía, por el lapso que prescriben los Estatutos So-
   ciales, o sea cinco años, le es grato suscribirme de usted,
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do ), Doctor Héctor Ycaza Ycaza ( firmado ). Queda ins
Ñ E

el presente Nombramiento a fojas trece mil quintentoNmy 210,
- E 
AA

cuenta i tres a trece mil guinientos cincuenta i cuatro, -
 

número dos mil trescientos diez i ocho del Registro Mercan=
 

A
til, anotado bajo el número trece mil quinientos diez i seis
 

del Repertorio. - Se archivan los comprobantes de Registro
 

y de Defensa Nacional. Guayaquil, Septiembre veinte de mil
 

novecientos setenta y tres. lo certifico. - ( firmado ) Dog
 

Y ,

tor José Santiago Castillo Barredo. Registrador déla propis
 

dad del Cantón Guayaquil, Hay un sello. - Lefda que fué es-
 

ta escritura pública por mí el Notario, en alta voz de prix
 

.cirio a fin al compareciente, éste la aprueba y la suscribe
 

.- - - - SAD A. L e - s: La] ”

conmigo tn unasa 48 2C0, YUL Ls 1 1128 J voraz vta
 

cíc. Torres. Cédula de Identidad número ¿ uno ocho Cero ce
 

na j d 3, Cédula Tributaria número ro
 

E -
cero uno siete cuatro dos tr s, RUC : cero nueve nuevé cera
 

t

uno dos nueve cuatro dos ocho'cero cero uno. - El Notario -
 

-( firmado ) Abogado Germán Castillo. Suárez. Notario Décimo
 

  

  - Enmendado : Industriales - compañia
: Í

 

 

 

 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
 

en cuatro fojas xeroscopia rubricadas por mí el NOtarlo que
   sello i firmo en €sta ciudad de Guayaquil a los veinte días



del mes de junio de mil novecientos setenta i siete

 

Notario Décimo Octavo
Guayaquil

 

CERTIPICO: Que en el Yiario "LA RAZON" en susvediefonos corres

pondiente a los días Martes veintiseia, Miércoles veintisiete O

y Dueves veintiocho de Agosto de mil novecientos setenta y -

Biete (Año 13) Nte. 3.797-3.798 y 3.799 respectivarnente, se

ha publicado el Extracto de la Escritura Pública de Reforma

de Estatutos y Cambio de Denominación Socíal de la compañía

de responsabili:ad limitada denominada "PRODUCTOS PARUACO

INDUSIATALES SUMFSA € 1¿THA" por el de "SUM:SA € LPDA?; y que

desde la última publicación, de las que estéy certificando,

no se ha presentado en este Despacho oposición alguna,- Gua- 0

yaquil, Agosto 16 de 1.977.-

   
 

STALZA

 



CERTIFICO: Que en el disrío "LA ARZON" en su edición

corctespondiente 21 dtasSábovo veinte de Agosto de mil

novecientos setente y siete (Año 13-N23.818)se he pu-

blictedo el extracto de las escrátura pública de Refor-.

ma de Estatutos. y cambio de Denominación Social de la

cómpeñila de responsebilidad limitada denominada "£10-

: DUETOS FARMACCO INDUSTRIALES SUMITSA C.LTDAS,por el de .

"SUMESA C¿LTDA.” con le razón de su eprobación,Guaya-

:¡quil,22 de Agosto de 1977,

+

 

Certífice: Que en cumplimiento de la Resolución NO RL-3314, expedida -
el 18 de Ageste de 1.977 per el Intendente de Compañías, hey he imscri

_te esta escritura pública de fejas 10.100 a 10.109, número 730 del Re- »

gistre Mercantil, Libre de Industriales; y, anotada bajo el número  »-

25.834 del Reperterio.- Guayaquil, Septiembre trece de mil novecientá

setenta y siete.- El Registrador Merc tál.-
  

     Certifice: Que hey se temó nota de esta escritura a fojas 3.129 del Re

gistre Mercantil, Libre Industriales di
tres; y, 16 del mismo Registre de mil

margen de las inscripcienes respectivas.- Guayaquil, Septiembre trece

de mil ecientes setenta t8.- El Registrador Mercantil.-

: hn Cer
ABOBADO HESTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE >
Registrador Mercantil del

mil novecientes setenta y -

ecienteos setenta y seis; al -



tífico; Que de conformidad con le dispuesto en el Artículo 33 del Código de Co-

mercio, hey se ha fijado y se mantendyá fije en lasala de este Despache, duran

 

Certifice: Que con fecha de hey, he archivado una cepia auténtica de esta escri

tura pública, en cumplimiento de le Aspueste en el Decrete 733, dictado el 22 |

sidente de la República, publicado en el Re-

 

 

 


